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Orden del día

Primero.—Compra por la Sociedad de acciones
ofrecidas en venta por uno de los accionistas con-
forme al sistema previsto en el artículo 11 de los
Estatutos. Condiciones de la adquisición y destino
de las acciones adquiridas.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Lectura y, en su caso, aprobación del

Acta de la Junta.

Podrán asistir a la Junta los titulares de acciones
que con al menos cinco días de antelación al seña-
lado para su celebración en primera convocatoria
figuren inscritos como tales en el Libro Registro
de Acciones Nominativas.

Madrid, 3 de marzo de 2004.—El Administrador
Único, Benito Fábrega Jacqmart.—8.080.

FINANZAUTO, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca Junta general ordinaria de accionistas que
se celebrará en el domicilio social, calle Arturo Soria,
número 125, Madrid, el lunes, día 29 de marzo
de 2004, a las diez treinta horas, en primera con-
vocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la cuentas anuales e informe de gestión de Finan-
zauto, Sociedad Anónima y de su grupo consoli-
dado, así como de la propuesta de aplicación del
resultado y de la gestión del Consejo de Adminis-
tración de la sociedad, todo ello referido al ejercicio
finalizado el 30 de septiembre de 2003.

Segundo.—Ratificación del acuerdo tomado por
el Consejo de Administración de suscribir el crédito
multidivisa que el Royal Bank of Scottland y un
Consorcio Internacional de Bancos, ha concedido
a Barloworld Holdings PLC y a varias sociedades
de su grupo consolidado, entre las que se encuentra
Finanzauto, Sociedad Anónima, por un importe de
105 millones de libras esterlinas, para sustituir el
crédito que dicho grupo suscribió con el National
Westminster Bank PLC, en 1999, por importe de
110 millones de libras esterlinas

Tercero.—Reelegir por 1 año, como Auditores
externos de la sociedad y de su grupo consolidado,
a tenor de lo establecido en el artículo 204 de la
Ley de Sociedades Anónimas al haber transcurrido
el plazo inicial para el que había sido designada,
a la entidad Deloitte & Touche, Sociedad Anóni-
ma,la cual, en virtud de esta reelección, auditará
el ejercicio social que comience el 1 de octubre
de 2004.

Cuarto.—Renovación de las autorizaciones vigen-
tes de la Junta general para la adquisición de accio-
nes propias de la sociedad, por parte de la misma
y de sus sociedades filiales, dentro de los límites
y con los requisitos establecidos en el artículo 75
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Quinto.—Renovación de la autorización al Con-
sejo para aumentar el capital social de conformidad
con lo establecido en el artículo 153.1.b) del texto
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas y
modificar, en el supuesto de que dicho aumento
se llevara a cabo el artículo 5.o de los Estatutos
sociales.

Sexto.—Renovación de la autorización al Consejo
para reducir el capital social con la consiguiente
modificación del artículo 5.o de los estatutos,
mediante la amortización de acciones propias, facul-
tándole para que lleve a cabo dicha reducción cuan-
do lo considere oportuno en función del porcentaje
de acciones propias existente.

Séptimo.—Delegación en el Consejo de Admi-
nistración para ejecutar y formalizar los acuerdos
de la Junta general y solicitar cuando proceda, la
inscripción registral de los mismos.

Octavo.—Lectura y aprobación del acta.

A partir de la presente convocatoria, cualquier
accionista podrá examinar, en el domicilio social,

los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta general, así como para obtener
de la sociedad deforma inmediata y gratuita, ejem-
plares de dichos documentos.

Podrán asistir a la Junta aquellos accionistas que
tengan inscritas sus acciones en el Libro-Registro
de anotaciones en cuenta, con cinco días de ante-
lación a la fecha de su celebración.

Las tarjetas para asistir o para ser representados
en la Junta deberán solicitarse en la Secretaría de
la sociedad, calle de Arturo Soria, número 125,
28043 Madrid, hasta tres días antes de su cele-
bración.

Madrid, 5 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Alejandro Abad Pei-
ró.—8.912.

FORSTECT INVESTMENT,
SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter extraordinario, que se celebrará
en primera convocatoria el día 1 de abril de 2004,
a las nueve horas, en Madrid, Paseo de la Cas-
tellana, 32, y en segunda convocatoria el 2 de abril
de 2004, a la misma hora y en el mismo lugar,
con el siguiente

Orden del día

Primero.—Sustitución de la Entidad encargada de
la gestión y administración de los activos sociales:
acuerdos a adoptar en su caso.

Segundo.—Traslado de domicilio social. Acuerdos
a adoptar en su caso.

Tercero.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.—Delegación de facultades para la forma-
lización, ejecución e inscripción, en su caso, de los
acuerdos adoptados en esta sesión.

Quinto.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de los administradores sobre jus-
tificación de las modificaciones de Estatutos Socia-
les, en su caso, propuestas; los accionistas podrán
solicitar la entrega o el envío gratuito de dichos
documentos y los informes o aclaraciones que esti-
men precisos acerca de los asuntos comprendidos
en el orden del día.

Madrid, 23 de febrero de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, Montserrat Viera
Hernández.—8.813.

GACUVIAR,
SOCIEDAD ANÓNIMA LABORAL

Por acuerdo unánime de la Junta Universal de ac-
cionistas de la entidad Gacuviar, Sociedad Anónima
Laboral, celebrada el día 3 de Noviembre de 2003,
ha acordado la reducción de capital de 60.101,21
Euros a 16.828,34 Euros, mediante la condonación
de dividendos pasivos, así como la transformación
en sociedad de Responsabilidad Limitada, renun-
ciando a la calificación de Sociedad Laboral, que
pasara a denominarse Gacuviar, Sociedad Limitada.

Lo que se hace público para general conocimien-
to de conformidad con lo prevenido en los ar-
tículos 150 y 165 de la Ley de Sociedades Anónimas
(Real Decreto Ley 1564/1989 de 22 de Diciembre).

En Valencia a 3 de Noviembre de 2003.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración, D. Antonio
Gallo Casado.—7.906. y 3.a 11-3-2004

GALANKI, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de «Galanki,
Sociedad Anónima» a la Junta General Extraordi-
naria de Accionistas, a celebrarse, en primera con-
vocatoria, el día 30 de marzo del corriente año 2004,
a las dieciséis horas treinta minutos, en el Hotel
Costa Vasca de San Sebastián, localidad donde radi-
ca el domicilio social de la Compañía, Paseo de
Pío Baroja, n.o 15, y, si procediera, en segunda con-
vocatoria, veinticuatro horas después, en el mismo
lugar, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, en su caso, de
las Memorias, Balances y Cuentas de Pérdidas y
Ganancias, así como las imputaciones de resultados,
correspondientes a los ejercicios 2002 y 2003.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración durante los ejerci-
cios 2002 y 2003.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

Se recuerda a los Sres. accionistas que, a los
efectos previstos en el artículo 112 de la vigente
Ley de Sociedades Anónimas, se encuentran a su
disposición, para su examen en el domicilio social,
los documentos indicados en el primer punto del
Orden del Día, que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta General.

San Sebastián, 2 de marzo de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, D. Juan Ramón
Guevara Saleta.—8.090.

GALPAN 2002,
SOCIEDAD LIMITADA

Junta General Ordinaria

Se convoca a los señores socios a la Junta General
Ordinaria de la sociedad, que tendrá lugar en el
domicilio social sito en Mataró, Camí Ral, 653,
número 1, el día 30 de marzo de 2004, a las diez
horas en primera convocatoria, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Ratificación de la constitución y cele-
bración de la Junta General Ordinaria, del orden
del día y de los cargos de Presidente y Secretario
de la misma.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, del informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciem-
bre de 2002.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, del informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciem-
bre de 2003.

Cuarto.—Censura de la gestión social.
Quinto.—Disolución de la sociedad por concurrir

la causa e) contemplada en el artículo 104 de la
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

Sexto.—Cese del Administrador Único de la
sociedad.

Séptimo.—Acordar el nombramiento de la per-
sona que habrá de ostentar la plena representación
de la Sociedad en el expediente de Quiebra volun-
taria que en breve habrá de instarse.

Octavo.—Delegación de facultades para la ejecu-
ción y elevación a público de los acuerdos adoptados
en el seno de la Junta de Socios.

Noveno.—Ruegos y preguntas.
Décimo.—Lectura y, en su caso, aprobación del

acta de la reunión.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 51
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada, con anterioridad a dicha reunión, podrá soli-
citar por escrito de esta Administración los informes
o aclaraciones que estime precisos acerca de los
asuntos comprendidos en el citado orden del día.

Mataró, 5 de marzo de 2004.—La Administradora
Única, María Jesús Palacio Aguayo.—8..904.


